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5. PERFIL DEL POSTOR   
5.1 CAPACIDAD LEGAL 

• Certificado de Vigencia Poder (Persona Jurídica) /Ficha Ruc (Personal Natural). 

• Estar inscrito en el RNP (copia de constancia de RNP). 

• Declaración Jurada de no estar impedido para contratar con el estado. 
 

5.2. CAPACIDAD TECNICA 
El  Proveedor  deberá  contar  con  un  almacén  debidamente  habilitado  y  en  condiciones  
adecuadas para la conservación del bien objeto del contrato. La Entidad, en ejercicio de sus  
atribuciones, procederá al retiro del bien según sea la necesidad, desde el almacén del  
proveedor, sin que ello genere costo adicional alguno para la Entidad. 
 

5.3. EXPERIENCIA 

• El postor debe acreditar como mínimo un monto facturado acumulado equivalente a 01 
vez al valor ofertado de la adquisición del bien. 

 
6. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN 

El plazo para la entrega será de treinta (30) días calendarios o hasta que el CONTRATISTA 
suministre la totalidad del bien adquirido o hasta la satisfacción integral del monto pactado, lo 
que ocurra primero, contabilizados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o 
notificación de la Orden de Compra. Provias Nacional, podrá disminuir o ampliar el plazo del 
suministro dependiendo de la necesidad del mismo. Durante la vigencia del presente contrato, 
el plazo se computará en días calendario, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 
del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
La entrega del combustible se precisa en el presente cronograma de entrega. Las cantidades 
de las entregas son referenciales pudiendo ser en cantidades mayores o menores de acuerdo 
con los avances físicos o necesidad de los trabajos de mantenimiento y conservación, previa 
coordinación con el CONTRATISTA. 

 

Descripción Petróleo Diese B5 S-50 

Cantidad (GLN) 760 

Entregables Cantidad 
(GLN) 

Plazo de Entrega 

Cronograma y 
plazo de entrega 

 
ENTREGABLE

UNICO
 760 30 días 

 

7. ENTREGABLES 
Los resultados esperados o entregables serán presentados mediante el sistema SGD 
https://sgd.pvn.gob.pe, en un plazo no mayor a cinco (05) días calendario luego de culminada el 
plazo de entrega del bien, conforme se detalla a continuación: 
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ÍTEM FORMA DE ENTREGA 

 ENTREGABLEUNICO  
- 01 Informe con el sustento de la entrega del 

bien 

 
Para el trámite de pago el postor  deberá presentar un informe con el sustento de la entrega del 
bien, el cual debe de contener la siguiente documentacion: 
 

- Carta de presentación. 
- Guía de remisión 
- Factura 

 
NOTA: La atención de la documentación por el Sistema SGD https://sgd.pvn.gob.pe, es dentro de 
los días hábiles de la semana, sin embargo, cuando la presentación se realice en un día inhábil, se 
considerará ingresado el mismo día y su fecha de presentación será el día hábil siguiente, siendo 
su fecha de inicio de cómputo el día hábil subsiguiente. Seguidamente se presenta la 
documentación en original a la Oficina - Zonal Junín Pasco. 
 
 
8. CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN DEL BIEN 
La conformidad de recepción de EL BIEN la otorgará el Área Usuaria, representado por el Ingeniero 
Supervisor y refrendado por el Jefe de la Unidad Zonal X Junín Pasco. La conformidad estará 
supeditada a si las cantidades y calidad han sido cabalmente cumplidas con lo solicitado en el 
presente requerimiento; y se emitirá en un plazo máximo de cinco (05) días calendario de 
producida la recepción total de EL BIEN. 
 
Asimismo, en la conformidad deberá precisar las penalidades que correspondan, por omisión, 
retraso o incumplimiento de las Especificaciones Técnicas; y el cumplimiento de la presentación 
del entregable respectivo. 

 
De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicarle a EL CONTRATISTA, indicando claramente 
el sentido de estas; otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (02) ni mayor de diez 
(10) días calendario, dependiendo de la complejidad. 
 
Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan. 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando EL BIEN evidentemente no cumpla con las 
características y condiciones ofrecida y pactadas en el presente contrato, en cuyo caso LA ENTIDAD 
no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la entrega, aplicándosele las 
penalidades que respectan. 
 
La recepción conforme de LA ENTIDAD hacia EL BIEN requerido no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos del servicio 
 
9. MODALIDAD DE PAGO 
Precios Unitarios  
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10. FORMA DE PAGO y PENALIDAD 
 

El pago se realizará en SOLES y en UNA (01) armada, después de ejecutada la entrega del 
combustible de acuerdo al cronograma de entrega y/o necesidad de los diferentes trabajos de 
mantenimiento rutinario; y otorgada la conformidad correspondiente. 
 
En la conformidad deberá precisar, además de cumplimiento de entregable, las penalidades que 
correspondan, por omisión, retraso o incumplimiento de las Especificaciones Técnicas del bien; 
para la ejecución de los descuentos en tesorería de corresponder. 
 
 

DESCRIPCION PETROLEO DIESEL B5 S-50 

ENTREGA DEL BIEN  ENTREGABLEUNICO  760 

 
 
Todos los pagos que la ENTIDAD debe realizar a favor de EL CONTRATISTA para la cancelación del 
bien objeto del contrato, deben efectuarse mediante transferencias electrónicas a través del abono 
directo de los montos correspondientes en la cuenta bancaria de EL CONTRATISTA en el banco de 
la Nación u otra Entidad del Sistema Financiera Nacional, en los plazos y condiciones pactados y 
conforme a las disposiciones del sistema Nacional de Tesorería. Para tal efecto, el Contratista 
deberá comunicar a la oficina de tesorería de la Zonal, su Código de Cuenta Interbancario (CCI) para 
su Validación, mediante una carta de Autorización correspondiente. 
 
Todos los pagos que LA ENTIDAD debe realizar a favor de EL CONTRATISTA por concepto de la 
entrega de EL BIEN se efectuarán después de ejecutada la respectiva entrega. El pago se efectuará 
con los fondos de la Certificación Presupuestal establecida y aprobado por la Oficina de 
Programación, Evaluación e Información de PROVIAS NACIONAL (OPEI).  
 
El pago se efectuará en nuevos soles, después de la entrega de la documentación precedente, 
mediante el abono directo en la cuenta bancaria del sistema financiero nacional, para lo cual deberá 
comunicar su código de cuenta interbancario (CCI). 
 
El plazo para el pago será dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente de la prestación, 
previa recepción de la Factura y los documentos que sustentan la prestación del servicio.  
 
La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto vigente del contrato. 
 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o liquidación final, 
según corresponda. 
 
La penalidad por mora se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula 

 
Penalidad Diaria = 0.10 x Monto vigente (*) 

    0.40 x Plazo en días 
 

Cuando llegue a cubrir el monto de la penalidad, PROVÍAS NACIONAL podrá resolver el contrato 
parcial o totalmente por incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple. 
 














